
El Excelentísimo Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, como Responsable del tratamiento de sus datos, le informa que los mismos podrán ser
utilizados para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias, cuya legitimación está basada en el ejercicio de poderes
públicos otorgados a esta Entidad y el consentimiento de la persona interesada. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y
a los encargados del tratamiento de los datos. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones
legales que encomienda la normativa administrativa. La persona solicitante acepta que sus datos personales identificativos y los resultados
derivados del proceso administrativo sean publicados en la web municipal durante el plazo de tiempo pertinente. De conformidad con lo
dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (EU) 2016/679 y Ley Orgánica de Protección de Datos en
España, las personas interesadas podrán ejercitar sus derechos reconocidos del tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro
General, adjuntando fotocopia del DNI o a través de la sede electrónica (https://oficinavirtual.ribarroja.es/PortalCiudadania/). Más
información: http://www.ribarroja.es/privacidad

deEn Riba-roja de Túria, a de 20

ANEXO I - SOLICITUD SUBVENCIÓN

DATOS PERSONA SOLICITANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL N.I.F / C.I.F.

DIRECCION C.P. MUNICIPIO

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DATOS PERSONA INSTALADORA-REPRESENTANTE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL N.I.F / C.I.F.

DIRECCION C.P. MUNICIPIO

PROVINCIA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

2. SOLICITA

Se le conceda subvención destinada a la realización de proyectos de instalación de energía solar fotovoltaica para autoconsumo
conforme a la CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE INSTALACIONES DE
ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN VIVIENDAS.

3. DECLARACIÓN JURADA

1) Que conoce y acepta la convocatoria a la que presenta la solicitud de subvención.
2) Que cumple con los requisitos fijados en las la convocatoria para ser beneficiario/a de la subvención.
3) Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta.
4) Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable.
5) Que el total de las subvenciones o ingresos solicitadas y/o recibidas de cualesquiera de las Instituciones u Organismos, tanto
públicos como privados, no superan el coste total del proyecto a subvencionar.
6) Que no se halla incurso en ninguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario de la presente subvención.
7) Que las instalaciones para las que solicita la subvención, permanecerán en la vivienda o edificio por un periodo de diez años,
en el caso de obtener la subvención.
8) Que no incurre en ninguno de los supuestos previstos en la Convocatoria que impiden la consideración del solicitante como
beneficiario/a de la subvención.
9) Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y con la Seguridad Social.
10) Que el que suscribe es titular de la vivienda o representa a la comunidad de propietarios del edificio en la que se pretende
realizar la instalación.
11) En el caso de comunidad de propietarios, que la Junta de Propietarios del edificio, ha acordado la realización de las
instalaciones y la presentación de la solicitud de la subvención en esta convocatoria.

Firmado persona
solicitante:

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA INSTALADORA-
REPRESENTANTE:
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